
Apuntes sobre la apariencia de la titularidad de un derecho, que supone la 
tenencia o posesión de una cosa, determina la necesidad de su protección 

jurídica 

La apariencia de la titularidad de un derecho, que supone la tenencia o posesión de 
una cosa, determina la necesidad de su protección jurídica, para que impere la paz 
social, y evitar, de esta forma, que los ciudadanos, sin acudir a los órganos 
jurisdiccionales, impongan su unilateral consideración de lo justo, al tiempo que se 
proclama en el art. 441 del CC que "en ningún caso puede adquirirse violentamente la 
posesión mientras que exista un poseedor que se oponga a ello.  

En consecuencia, la pacífica convivencia, que el Derecho garantiza, requiere un deber 
general de abstención impuesto a todos los ciudadanos a los efectos de que el hecho 
posesorio sea respetado, así como la atribución de una serie de acciones con tal 
finalidad. A ellas, se refiere el art. 446 del CC cuando norma que "[...] todo poseedor 
tiene derecho a ser respetado en su posesión, y si fuese inquietado en ella deberá ser 
amparado o restituido en dicha posesión por los medios que las leyes establecen" - 
acciones interdictales- tutela sumaria de la posesión-. " en las que el objeto de tal 
clase de acciones se limita a la discusión del hecho posesorio y no sobre el mejor 
derecho a la posesión, materia ésta última ajena a la sumariedad propia de los 
procedimientos posesorios. La LEC 1/2000 se refiere, en su art. 250.1.5 º, dentro del 
marco de las demandas a tramitar por los cauces del juicio verbal, a "[...] las que 
pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, sobre la suspensión de una 
obra nueva". De esta forma, se pretende dar amparo legal a quien se considera 
lesionado en su posesión, propiedad u otro derecho real, como consecuencia de la 
ejecución de una obra nueva, que altera una situación fáctica consolidada, con 
mutación del estado de cosas anteriormente existente, generador de un daño o 
perjuicio, ya producido, pero susceptible de incrementarse si prosigue la obra, o de 
inmediata y más que probable consumación que, por la urgencia de prevenirlo, exige 
una inmediata actuación judicial, decretando la suspensión de la novedosa obra, hasta 
que se dirima, en un procedimiento plenario posterior, la bondad de la misma; o dicho 
de otra forma, su adecuación a Derecho. "Nos hallamos ante un proceso sumario, por 
compartir los elementos configuradores de esta clase de juicios: cognición judicial 
limitada al perjuicio causado por la obra nueva, sin que dentro de su seno quepa 
resolver cuestiones concernientes a la propiedad, o pretensiones relativas al derecho 
de las partes sobre la demolición de la obra o su derecho a continuarla; por ello la 
sentencia dictada no produce los efectos de cosa juzgada, y deja siempre a salvo el 
derecho de las partes a promover un juicio declarativo posterior para dirimir, 
definitivamente, tales cuestiones controvertidas ( art. 447 LEC).  No obstante, dada la 
posibilidad de hecho de que un coposeedor se arrogue en su beneficio y de forma 
exclusiva el disfrute de la posesión sobre la cosa común, privando de ella a los demás, 
resulta procedente que, en tales casos, estos últimos puedan acudir no sólo a las 
acciones declarativas, sino también a las de carácter provisional que, como las 
posesorias, tienden a lograr una restitución de la posesión de hecho a su estado 
anterior de forma rápida y provisoria y sin efectos de cosa juzgada material (artículos 
250.1.4º y 447.2).  

Además, en un proceso sumario y de cognición limitada al perjuicio causado por la 
obra nueva, que deja siempre a salvo el derecho de las partes a promover un juicio 



declarativo posterior para dirimir definitivamente las cuestiones controvertidas. Pues lo 
contrario sería el menoscabo del estado posesorio y de las facultades de aquellos (el 
resto de los comuneros coposeedores), a los que no resulta legítimo imponer a la 
fuerza una situación posesoria nueva y no consentida por la actuación unilateral y 
decisión exclusiva de uno solo de ellos. 

Salvo mejor opinión 


